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- Resultados obtenidos.
- Datos estadistícos.
- Valoración del programa.

Dificultades y propuestas.
Octava.-Para el seguimiento del presente Convenio se constituye

una Comisión Mixta, formada por los siguientes miembros;

Tres representantes del Ministerio de Asuntos SocIales. designado~

por el Subsecretario del Departamento, dt~ los cuales uno será el Dirt'ctor
de la OfÍt:ina de Asuntos Sociales en la Comunidad Autónoma.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Vaicncia.

Serán funciones de esta Comisión:
a) El conocimiento. seguimiento y valoración de los programas

acordados.
b} La aprobación de la Memoria.
e) La interpretación del presenteCom·eniü.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
mOnJl'nto de su constitución, que se llevará a cabo dentro de los tres
m¡,:'s-I.'S siguientes a la firma del presente Convenio, y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en el acuerdo séptimo.

En la reunión de constitución de la ('omisión se realizará una
evaluación inicial de la puesta en marcha del programa.

Novena.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
ano tlt'sdc la fccha de su firma.

)( en prueba de conformidad firman el presente Convenio. en
duplicado ejemplar, auedándose uno en poder de cada parte, en el lugar
y fccha arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde
Fernándcl Sanz.-El Consejero de Trabajo y Asuntos Socialt's, Martín
SI.'\illa Jiménez.

ANEXO I

Programas a desarrollar por la Comunidad Auttinoma
de Valencia en 1991

- Creación de la Escuela Infantil «Nazaret», en Valencia.
('reación de la Escuela Iniantil <d..os PalmeralcS»), en Elche

(Alicante).
-- ('rl'ación del servicio dt~ apoyo edu(:ativo L'n d medio rural de la

pHwim:ia de Castellón.

ANEXO JI

Aportación de la Comunidad Autónoma de Valencia.
Corporaciones Locales)' Ministerio de Asuntos Sociall'So

1991

anos), pf<Kcde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, Que se acompaüa como anexo a la presente Resolución.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 11 di..' febrero de I 991-EI Suhsecrctario, losé Ignacio Péru.

Infante.

ANEXO
Conwnio de t'Olaboradón entre el Ministerio de Asuntos Sociales

y la Comunidad Autónoma de Asturias para la realización de programas
para el desarrollo de senicios de atenciún a la primera infancia

(Cl'ro a tres anos)

En Madrid a 20 dt· ulciembn.' de 1991.

REUNIDOS

La excelentísima SdlOf<1 dona ~1atildc Fernández Sanz. Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don José García González,
Consejero de Sanidad y Servicios SOCIales de la Comunidad Autónoma
dt~ Asturias,

EXPONEN
Pnmcro.-Que al Mmíslerio de Asuntos SOCiales le corresponde la

protccción jurídica y sonal del menor, de acuerdo con lo previsto en el
arti("ulo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el
artkulo 5. J. apartado a), del Real DL'CTelO 791/l988, de 20 de juho.

Scgundo.-Que la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Gennak's del Estado para 1991 «(<Boletín Oficial del Estado» del 28),
n:Cllge una panida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.454. con
destino a programas de desarrollo dt' los :-.ervicios de atención a la
primera infancia (cero a tres anos),

T('f(~t'ro.-Quc es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promo~
\Cf y potenciar la r('a!Jzación de programas Que permitan ampliar los
scni,:ios (')I,lstentes de aknción a la primi.:Ta infanna (cero a tres anos).

Cuarto,-Que la Comunidad Autónoma dc Asturias ostenta compe
h:nnas cn rn:l!.crÍa de aSJstcncia \ bienestar social. de acuerdo con el
articulo 10.1. p). d...' su: Est<ltultl (Ley Orgánica 7/1982, de 30 de
diól'mbre), y lo"!. Reaks Decretos dc- transferencia 251/1982. de 15 de
;:nern. y 667/1984. de S de febrero. ~

Quinlo.-Que la Confi::rencia Sectorial de Asuntos Sociales. en su
rt'llrlH:in l'clebrada el día 24 de abril de 1991 fijó los criterios para kl
sl'k(ción de Jos programas a subvt'ncionar ton cargo al capítulo
pn.'supul'stario referido" siendo aprobado~ por Acuerdo dd Consejo de
Ministros dd día 10 de mayo del presente afio ((Boletín Ofínal del
Estado}) de JO (h' junio).

Soto.-Que la ('omunidad Autónoma de Asturias tiene previsto la
j)ll\.:"<,ta en mar<.'ha de programas dI..': las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con
<¡!Teglo a las siguientes

el.Al ¡SULAS
Primera.-EJ presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo

ración ('Btre el Mmistcrio de Asuntos Socia1t's y la Comunidad Autó
nom3 dl' Aslunas para el desarrollo de los programas destinados a crear
scrucios de atención a la primera infancia (cero a tres años) que se
cspccific"an en el anexo J de este ConvcnJO.

Se:gunda<-La Comunidad Autónoma dt' Asturias pondrá en marcha
los progrmas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tcrccra.-Para ~ufragar los costes de las mencionadas experiencias, la
Comunidad Autónoma de Asturias y las Corporaciones Lócalcs aportan
la cantidad total de 12.227.500 pesetas, como participación en la
financiación de los programas. de conformidad cun el desglose que se
contiene en el anexo II dd Convenio.

Cuarla.--EI Mll1istcrio de Asuntos SOl..'ialcs, ron ('argo a su dotauón
presupuestana 27.04.3130.454 para el ('jercicio de 1991, aporta la
cantidad lOta! de 3.389JJ35 pesetas, como pani..:'ipaclón t.'n la financia
ción de los programas. de conformidad con el dcsglos(: qUt' se enntic'ne
en el ,mexo JI dd COl1H'nio.

QuinlJ.-E! MJl1i<;térin d(' Asuntos SOCIUft:S lrJ.lbíl.'f:rá la cantidad
st'fwlada Cll la cbusula anterior llna \'('/ línnado <.':o.tl:" C,'nvenlo,

Sext<J.-f..a Com¡.tnidad Autónoma deberá·
'\) Aplicar los fimdos aportados por d :vlll1lsteno de Asuntos.

Sociall's a los gastos correspondientes a la ejecución y dt~sarrüllo t1\.' los
programas Que se espt'('i fíean en c<,te Con \TOJO de colaboraClón

B) Informar (h:,'la puc<,ta en marcha de los StTViClOS prt"lsws L'n d
prog,rama \" prop0fí..'ionar al Minbkrio cteA'>untos Sociales, a tl'avcs dt:
la Dirl..·n:ión General de Protecdón JuriJJCa del Menor la Información
que recabe en relación con el prc':lcnte Convenio.

C) Elaborar lo.;; dOCUil1t'níOS necesanos QU(' p\'nnitan recoger los
datos tL;Cllicos sühn.' los servicios fmanÓ~ldos.

S(·ptllna.-La Comunidad Autónoma dt: Asturias ('laborara, al finJIi
,zar la VIgencia Jd ("onvcnio, una i\kmoria financiai.1 \' técnica dt' cada
proy('do, que al tlwno') J\..'coja: "

Inforrmh:íón lCOnO[J1lC<.L
-\.ctÍ\ ¡dades r(>8liLa¡ja~~.

37.891.656
24.063.312

15.098.825
10.000.000

nClI 3.237
20.469.474

76.003.718

54532.786

ToL.11 aportación de la Comunidad Autonoma )
C'orporacionesLoeales .

rotal aportación del Ministerio dt, Asuntos Socia
les.
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Esrueia Infantil «Nazarei». de Valencia:
Aportación de la Comunidad Autónoma y Corporación

Local.
Aportación del Ministerio de Asuntos Soóales

Escuela Infantil «Los Palmerales», de Elche (Alicante):

Aportación de la Comunidad Autónoma y Corporación
Local .....

Aportación del Ministerio de Asuntos Sociales

SerVIcio de apoyo educativo en el medio rural de la
provint'ia de Castellón:

AporlaClón de la Comunidad Autónoma y Corporación
Local_ .

Aportación del Ministerio de Asuntos Soriales

RESOLUCJON dI! JJ de febrero dt' }9iJ2. de la ,S'uhsecreta
da, por la que se da puh//cidad al ('onrCflÍO de colahoraCÍón
entre el AlinisterÍo de Asuntos .'SoCÍale'. ~' la C<J!I1uJ1Idad
Autónoma de Asturias para la reali:aCflJfI de programas
para el desarrollo de servÍ('Íos de i1lcnárit1 a la primera
injancia,

Habiéndose suscrito con fecha 20 de diciembre de 1991 Convcnío de
colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales v la Comunidéd
\utonoma de Asturias para la realizaCión dt programas para el

desarrollo de servicios de atención a la primera inümcia (cero a tres
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ANEXO 11

ANEXO 1

Aportación de la Comunidad Autónoma de Asturias,
Corporación Local y el l\linisterio de Asuntos Sociales

Programas a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de Asturias en 1991

Ampliación de plazas para atención a niños/as de cero a trcs anos en
la Escuela Infantil «(Ata lía», de Gijón.

solicitud presentad;) por {(Novosir, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Cobalto, 2, municipIO de Hospitalet de Llobregat 1,
provincia de Barcelona, para la homologación de plancha para usos
col('ctl\o05, fabricada por «Novosir, Sociedad Anónimm> en su instala
ciún industrial ubicada en Hospitalet de Llobregat 1;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el lahoratorio Repsol Butano, mediante dictamen
!rcnico con clave AQl043, y la (Entidad de Inspección y Control EC:\.,
Entidad Colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima», por
certificado clave 052/13043, han hecho constar, respectivamente, que el
tipo \) modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
estahlecidas por Real Decreto 494/1988, de fecha 20 de ma;lo de 1988,
por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que utilizan gas como
combll,uble y las [Te MIE AG 20 Y MIE AG-9;

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la
documentación al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para su
informe, sin que se hayan impuesto modificaciones o condiciones
especiales en los plazos reglamentarios.

Oc acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologaCión y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986, he resucito:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CGU80fY( con fecha de caducidad el dia 26 de ,noviem
bre dl' l Q93, Jisponrr tomo fecha límite el dia 26 de noviembre de 1993
para qlll~ el titular de esta Resolución presente declaración en la que St~

haga constar que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utihzados se mantienen, como mínimo, en las
misl11;:¡s condiciones Que en el momento de la homologación.

Definir, por último. como características técnicas para la marca y
modelo homologado las que se indican a continuat~ión:

Caracter(sticas comunes a la marca y modelo

Primera. DescripCIón: Tipo de t:'omhustible.
Segunda. Descripción: Prt~sión de funcionamiento, Unidades: Mbar.
Tercl,.'ra, Descri¡xión: Potencias mínimas y nominal, Unidades: kW.

Valor d(! las caraaer('\ticas para la marca .v mvddo

Marca: «Mirrom. modelo 1OOO-G.

l'araclcrísticas:

Primera. GN. GLP.
Segunda. 18.28/37
Tercera. 18,5. IKS,

Esta homologación S(~ efectúa en rdaClón con la disposición que se
cit~L y por tanto el producto dcbcrü cumplir l'ualquicr otro Reglamento
o dISPOSICIón que le s("a aphcable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que Sl~ basa la cOIKesión de esta homologación dar.a lugar a la
suspensión cautdar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudit'fa derivarse.

Lo que se hace publinJ para general conocimiento.
Barcelona, 26 de noviembre de 1991,-El Director general. Albert

Sahala i Durán.
12.227.500

12.227.500
3.389.035

Total aportación de la Comunidad Autónoma y
Corporación Local ..

1991

Ampliación de atenrión al grupo de edad de CL~ro a tres
anos en la Escuela Infantil ((Atalía», de GIJón:

Aportación de la Comunidad Autónoma y CorporaClon
Local.

.\portación del Ministerio de Asuntos Sociales.

Recursos utilizados.
Sectores atrndidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos
Valoración del programa.
Dilicultades y propuestas.

Octava.-Para el seguimiento del presente ('onv.:nio s.e constituye
un:l Comisión mixta, formada por los síguienh's mil'mhn.1~:

Trc~ representantes del Ministerio de Asuntos Socialc\, designados
por t'l Subsecretario del Departamento, de los cuales uno será el Direetor
dr la Oficina de Asuntos Sociales en ia Comunidad Autónoma.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Asturias

Serán funciones de esta Comisión:

al El conocimií..'nto, seguimiento y valoraclOll de los programas
acordados.

h) La aprobación de la Memoria.
l') La interpretación del presente ('anve'nlo

La Cumisión se reunirá ron la periodicidad que se determine t'n el
momento de su constitucíon, que se llevará 3 caho dentro de los. tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio. y, en lOdo caso. para
aprohar la Memoria a que se hace referencia en el acuerdo séptimo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una
('valuacÍón inicial de la puesta en marcha dei programa.

Novena.":'Este Convenio tendrá vigencia durante el periodo de un
ano desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad firman el presente Convenio, en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar
y fedm anteriormente indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales.
Matilde Fernández Sanz.-El Consejero de Sanidad y Servicios Sociales.
José Garda Gonzálcz.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industnal dd
Dcparlamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña la

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Total aportación del Ministerio de Asuntos SOCIa
les

Recibida en la DiretTiün General de Seguridad Industrial del
Departamento de Industna y Energia de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «UongalTiu, Sociedad Limitada», con domici
lio social en carretera naL:ional 260, kilómetro 73,5, municipio de Sant
Jaume de L1iercá. provincia de Girona, para la homologación de
prefabricados y productos aiines de yesos y escayolas. fabricados por
«(L!ongarriu, Sociedad Limitada», en su instalación industrial ubicada en
Sant laume de L1ierca;

Resultando que el interesado ha presentado la doclImentación
exigida por la legisladon ,igente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, )' que el laboratorio «General d'Assaigs i
d'lnvestigacions de la Genel'alitat de Catalunya», mediante diL:tamen
t{Tnico con clave 99.506, y la Entidad de Inspección y Control lnslitut
Catala d'Inspecció i Control Tecnic (lCICTl, por cenificado de clave
BRQ.~.OOO8.90, han hecho constar, respet'tivamente, que el tipo o

RESOLUCIOl\' di' 13 de diciembre de 199/, de la Direc
cúín General de S'c?uridad Industria! del Deparlamen!o de
Industria y Ene(gla, pUl' la que se homologan p/'(~fahrinldos
r produClos afines de yesos .l' escayolas fabricados por
'(,L!ongarritl, SiJClCdad Limitada», cnf)'arlf ]aumt> de
Uierca (Ginmo¡, con min/ero de COnlrasl'nu f)PY-2044.

5448:1.389.035

RES'OLUC10N de 26 de flOl'lcrnhrc' de 1991, de la Direc
ción General de Seguridai.llndlls!l'!aI drl Departamento de
InduSlria JI EnelgÜJ, jJor la ({/le se homologa plancha para
usos colectiVOs ji¡fvicada por f</VOl"fJsir. ,)'oClcdad Anó
nima», en Hospitalet de l!o!JFtgar (Han'clona), con número
de contraSella CGlJ800fJ.
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